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Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se agregan al expediente y se ponen en conocimiento, las respuestas 

dadas por Trasunión – CIFIN, Datacrédito Experian y Fenalco – 

Procrédito, a los oficios que comunican las medidas decretadas, 

indicando que se ha acatado lo ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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